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de acuerdo con el régimen de aplicación previsto en su
Disposición Final 1.ª

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con todo lo ante-
rior, en el ejercicio de la competencia que le atribuye la
Ley 30/94, de 24 de noviembre, el Real Decreto e Ins-
trucción de Beneficencia de 14.3.1899 y el Decre-
to 252/88, de 12 de julio, de Organización del IASS.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la «Fun-
dación Girasol», instituida en la localidad de Arcos de la
Frontera (Cádiz).

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación pro-
tocolizados mediante Escritura Pública de 21.3.96, otor-
gada ante la Notaria doña Berta Alicia Salvador y Pastor,
bajo el núm. 470 de su Protocolo, encontrándose los mis-
mos adaptados a la Ley 30/94, de 24 de noviembre.

Tercero. Confirmar a las personas relacionadas en el
Hecho Quinto de esta Resolución como miembros del
Patronato de la Fundación.

Cuarto. Que la presente clasificación produce los efec-
tos previstos en la Disposición Transitoria 4.ª de la
Ley 30/94, de 24 de noviembre, hasta tanto no entre en
funcionamiento el Registro de Fundaciones legalmente
previsto.

Quinto. Que de la presente Resolución se den los
traslados reglamentarios.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes desde
su publicación, Recurso Ordinario ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Asuntos Sociales, según faculta el art. 114 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 24 de febrero de 1997.- La Directora,
Prudencia Rebollo Arroyo.

EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCION de 20 de febrero de 1997, por
la que se regulan los ficheros automatizados de
datos de carácter personal, existentes en esta
Institución.

La Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de regu-
lación del tratamiento automatizado de los datos de carácter
personal, que desarrolla el artículo 18.4 de la Constitución
española, establece un régimen especial de limitación del
uso de la informática y otras técnicas y medios de tratamiento
automatizado de los datos de carácter personal y familiar
de las personas físicas y el pleno ejercicio de sus derechos.

La Disposición Adicional Segunda, apartado 2, de la
referida Ley, establece la obligación de adaptar los ficheros
públicos existentes, a su entrada en vigor, mediante la
adopción de una disposición que los regule o los adecue
a la misma.

En consecuencia, y en el uso de las facultades que
le otorga la Ley 9/83, de 1 de diciembre, reguladora del
Defensor del Pueblo Andaluz, y el artículo 11.n) del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de esta Insti-
tución, el Defensor del Pueblo Andaluz, oída la Junta de

Coordinación y Régimen Interior reunida en sesión del
día 19 de febrero de 1997, ha resuelto:

Primero. De conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Adicional Segunda, número 2, de la Ley Orgáni-
ca 5/1992, de 29 de octubre, y a los efectos previstos
en la misma, se relacionan y describen los siguientes fiche-
ros automatizados a cargo de la Institución del Defensor
del Pueblo Andaluz, en los que se contienen y procesan
datos de carácter personal:

a) Registro General.
b) Registro de gestión de expedientes de queja.
c) Registro de consultas.
d) Fichero de gestión de personal.

Segundo.
2.1. El Registro General tiene por finalidad el control

de la entrada y salida de documentos para uso interno
y de acreditación de plazos.

2.2. Estarán afectadas por su contenido las personas
físicas o jurídicas que presenten o se les remitan docu-
mentos, siendo los propios interesados quienes suministran
los datos.

2.3. El fichero responde a la estructura de base de
datos relacional e incluye datos de carácter personal sobre
nombre y apellidos, domicilio, población, código postal
y número de expediente de queja.

2.4. Los usos que se darán a estos datos serán los
derivados de la gestión del registro de entradas y salidas
de documentos.

2.5. No está prevista la cesión de datos del Registro
General.

Tercero.
3.1. El Registro de quejas tiene por finalidad ordenar

los diferentes escritos de queja que se dirigen al Defensor
del Pueblo Andaluz, establecer relaciones entre ellos y entre
los expedientes a que den lugar, de forma que permita
el seguimiento de los trámites realizados en cada uno,
asignando al expediente las entradas y salidas que se
produzcan.

3.2. Estarán afectadas por el contenido del Registro
las personas que presenten escritos de queja al Defensor
del Pueblo Andaluz, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 16 de la Ley 9/83, de 1 de diciembre.

3.3. El Registro, con un sistema de base de datos
relacional, contiene datos de carácter personal sobre el
nombre y apellidos, domicilio y municipio que necesaria-
mente deben figurar en los escritos de queja, y podrá con-
tener otros referidos al sexo, DNI, estado civil, edad, nivel
de estudios y número de teléfono si los mismos figuran
en los citados escritos.

3.4. Los usos que se darán a estos datos serán los
estrictamente necesarios para la tramitación de los expe-
dientes de queja.

3.5. No está prevista la cesión de datos del Registro
de quejas.

Cuarto.
4.1. El Registro de consultas tiene por finalidad orde-

nar las diferentes visitas, llamadas telefónicas y escritos
a través de los cuales se plantean consultas al Defensor
del Pueblo Andaluz, acerca de las posibilidades de inter-
vención de esta Oficina ante asuntos concretos.

4.2. Estarán afectadas por el contenido de este Regis-
tro todas las personas que acceden a la Oficina de Infor-
mación del Defensor del Pueblo Andaluz para plantear
consultas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.3
del Reglamento de Organización y Funcionamiento de esta
Institución.
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4.3. El Registro, con un sistema de base de datos
relacional, contiene aquellos datos de carácter personal,
facilitados de forma voluntaria por los consultantes, y refe-
ridos al nombre y apellidos, municipio y número de telé-
fono. Asimismo, podrán figurar otros datos sobre sexo,
estado civil, nivel económico, nivel intelectual y asunto,
cuando los mismos se declaran con ocasión de la consulta.

4.4. Los usos que se darán a los datos contenidos
en este fichero son los estrictamente necesarios para la
tramitación de las consultas.

4.5. No está prevista la cesión de los datos contenidos
en el Registro de consultas.

Quinto.
5.1. El fichero de gestión de personal tiene por fina-

lidad la elaboración, confección y control de las nóminas
del personal al servicio del Defensor del Pueblo Andaluz.

5.2. Están afectadas por el contenido del fichero todas
las personas que se encuentran al servicio del Defensor
del Pueblo Andaluz.

5.3. Los datos de carácter personal contenidos en este
fichero o base de datos son los siguientes:

a) Datos de carácter identificativo y domicilio.
b) Datos de características personales.
c) Datos académicos y profesionales.
d) Datos sobre antigüedad y retribución.
e) Datos de cuenta bancaria de percepción de haberes.

5.4. Los usos que se darán al fichero son los derivados
de la emisión de la nómina contenidos en él, así como
a la obtención de todos los productos derivados de la
misma.

5.5. Anualmente se cederán a la Agencia Tributaria
datos del fichero de gestión de personal, referidos al
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas.

Con carácter mensual, previa conformidad de los afec-
tados, se cederán a las entidades bancarias los datos
imprescindibles para el abono por transferencia bancaria
de las retribuciones del personal, y a la Tesorería General
de la Seguridad Social y a las correspondientes entidades
de Mutualidad administrativa se cederán los necesarios
a efectos de cotizaciones.

Sexto. La responsabilidad sobre los registros y ficheros
corresponde, bajo la autoridad del Defensor del Pueblo
Andaluz, al Secretario General, sin perjuicio de la respon-
sabilidad directa que, en la gestión y custodia de los fiche-
ros, corresponde al Jefe de cada servicio.

Séptimo. Los derechos de acceso, rectificación y can-
celación podrán efectuarse ante la Secretaría General del
Defensor del Pueblo Andaluz, en la sede de la Institución,
calle Reyes Católicos, núm. 21, CP 41001, Sevilla, teléfono
núm. 421.21.21.

Octavo. La presente Resolución entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 20 de febrero de 1997.- El Defensor del Pue-
blo Andaluz, José Chamizo de la Rubia.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE SEVILLA

EDICTO.

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia Número Cuatro de Sevilla y su partido.

Hace saber: Que en los autos núm. 180 de 1996
(J.J.) promovidos por el Procurador don Augusto Atalaya
Fuentes, en nombre y representación del Banco de Anda-
lucía, S.A., contra la entidad Centro Europeo de Radio
y Televisión, S.L., de la que se han desistido, y contra
Manuel Rico Francés, en reclamación de 4.527.691 ptas.
de principal e intereses y costas presupuestadas, seguido
por el trámite de los juicios ejecutivos, se ha acordado
notificar a Remedios Valcárcel López, esposa del ejecutado,
la existencia del referido procedimiento y el embargo cau-
sado sobre la finca registral núm. 22.455, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Villajoyosa (Alicante), al
tomo 655, libro 227, folio 181, todo ello a los fines del
art. 144 del Reglamento Hipotecario, toda vez que se
encuentran en ignorado paradero.

Dado en Sevilla, trece de febrero de mil novecientos
noventa y siete.- El Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notificación. (PP.
528/97).

Núm.: 372/96-3. Procedimiento: Juicio Ejecutivo. De
Banco Central Hispanoamericano, S.A. Procuradora Sra.
Isabel Escartín García de Ceca. Contra don Juan García
Ortega.

En el procedimiento de Juicio Ejecutivo 372/96 segui-
do en el 1.ª Instancia núm. 10 de Sevilla a instancia de
Banco Central Hispanoamericano, S.A., contra Juan Gar-
cía Ortega sobre Juicio Ejecutivo, se ha dictado la sentencia
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Sevilla, a nueve de septiembre de mil novecientos
noventa y seis.

El Sr. don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado Juez 1.ª
Instancia núm. 10 de Sevilla y su Partido, habiendo visto
los presentes autos de Juicio Ejecutivo 372/96-3 seguidos
en este Juzgado, entre partes, de una como demandante
Banco Central Hispanoamericano, S.A., representado por
la Procuradora doña Isabel Escartín García de Ceca y bajo
la dirección del/de la Letrado/a don/doña ....., y de otra
como demandado Juan García Ortega, que figura decla-
rado en rebeldía, en reclamación de cantidad, y


